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INFORME SECRETARIAL:  Puerto Rico,  Meta,  hoy quince (15)  de sept iembre  de 
dos mi l  veint iuno (2021 ).  Al Despacho del  señor  Juez el  presente asunto,  a f in  
de comunicar le  que ingresa para cal i f i cación de demanda,  proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de mínima cuant ía,  ins taurado por  el  BANCO DE BOGOTÁ contra 
ANDREA LORENA LOPEZ OSPINA , expediente content ivo en un archivo 
comprimido, con 9 PDFS. ,  de : 6 ,  2,  76, 5 ,  12, 1 ,  2,  2 ,  Y 2.  Sí rvase proveer lo  
que en derecho corresponda.  
 
 
 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 
Secretario  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Puerto Rico,  Meta,  hoy quince (15)  de sept iembre de dos mi l  veint iuno (2021 ).  

 
 

         Se encuentran las presentes di l igencias  a l  Despacho, a f in  de cal i f icar  el  
escr i to  de demanda como los  documentos aportados,  presentada por  el  BANCO 
DE BOGOTA,  a t ravés de apoderado judic ial ,  por lo  que resul ta  a cargo de la  
demandada ANDREA LORENA LOPEZ OSPINA,  mayor de edad, ident i f icada con 
cédula de c iudadanía No. 40.434.087,  una obl igac ión c lara,  expresa y 
ac tualmente exigible de pagar una cant idad l íquida d e dinero e in tereses.   
 

En tal  v i r tud y  como quiera que se reúnen los  requis i tos  exigidos en los  
art ículos  17 numeral  1º ,  25 inciso 1º ,  82 a 89, 422,  424 del  Código General  del  
Proceso,  y conforme a lo establecido en el  Art iculo 430 ibídem, el Despacho 
dispone:  
 
       Pr imero:  Librar  mandamiento de pago ,  por  la  vía ejecut iva s ingular  de 
mínima cuant ía,  a  favor del  BANCO  DE BOGOTÁ y en cont ra de ANDREA 
LORENA LOPEZ OSPINA,  por  las  s iguientes  sumas de dinero:  

 
1.  Por  la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OC HOCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS CON CINCO CENTAVOS.  MONEDA CORRIENTE 
($251.829.05  M/CTE.) ,  por concepto de capi tal  de la  cuota e mora del  d ía 
10 de abri l  de 2020.   contenido en el  pagaré No.  457244598 suscri to  el  15 
de abri l  de 2019, con fecha de vencimiento el  10 de junio de 2027,  aportado 
junto a la  demanda para su ejecución.  

  
1.1.  Por  los intereses remunerator ios  o de plazo,  causados desde e l  once 

(11)  de marzo de 2020 y  hasta e l  diez  (10)  de abri l  de 2020,  l iquidados 
a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, sobre el  capi tal  re fer ido en el  numeral  1.  del  presente auto,  
conforme la previs ión del  ar t ículo 884 del  Código de Comercio .  
 

1.2.  Por  los intereses morator ios  causados desde once (11)  de abr i l  de 
2020, hasta que se efectúe el  pago total  de la obl igación,  l iquidados a la  
tasa máxima autorizada por la  Superintendencia Financiera de Colombia,  
sobre el  capi tal  refer ido en el  numeral  1.  del  presente auto, conforme la  
previs ión del  art ículo 884 del  Código de  Comercio.  
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1.3.  Por  la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON SIETE CENTAVOS 
MONEDA CORRIENTE ($254.448.07  M/CTE.) ,  por concepto de capi tal  de 
la  cuota e mora del  d ía 10 de mayo de 2020.  Contenido en el  pagaré No.  
457244598 suscri to  el  15 de abri l  de 2019, con fecha de vencimiento el  
10 de junio de 2027, aportado junto a la  demanda para su ejecución.  
  

1.4.  Por  los intereses remunerator ios  o de plazo,  causados desde e l  once 
(11) de abri l  de 2020 y hasta el  diez  (10)  de mayo de 2020,  l iquidados a 
la  tasa máxima autorizada por  la  Superintendencia Financiera de 
Colombia, sobre el  capi tal  re fer ido en el  numeral  1.  del  presente auto,  
conforme la previs ión del  ar t ículo 884 del  Código de Comercio .  
 

1.5.  Por  los intereses morator ios  causados desde once (11)  de mayo de 
2020, hasta que se efectúe el  pago total  de la obl igación,  l iquidados a la  
tasa máxima autorizada por la  Superintendencia Financiera de Colombia,  
sobre el  capi tal  refer ido en el  numeral  1.  del  presente auto, conforme la  
previs ión del  art ículo 884 del  Código de Comercio.  
 

1.6.  Por  la  suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVENTA Y 
CUATRO PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($257.094.33  M/CTE.) ,  por concepto de capi tal  de la cuota 
en mora del  d ía 10 de junio de 2020. Contenido en el  pagaré No.  
457244598 suscri to  el  15 de abri l  de 2019, con fecha de vencimiento el  
10 de junio de 2027, aportado junto a la  demanda para su ejecución.  
  

1.7.  Por  los intereses remunerator ios  o de plazo,  causados desde e l  once 
(11) de mayo de 2020 y  hasta el  diez  (10)  de junio de 2020, l iquidados a 
la  tasa máxima autorizada por  la  Superintendencia Financiera de 
Colombia, sobre el  capi tal  re fer ido en el  numeral  1.  del  presente auto,  
conforme la previs ión del  ar t ículo 884 del  Código de Comer cio .  
 

1.8.  Por  los intereses morator ios  causados desde once (11) de jun io de  
2020, hasta que se efectúe el  pago total  de la obl igación,  l iquidados a la  
tasa máxima autorizada por la  Superintendencia Financiera de Colombia,  
sobre el  capi tal  refer ido en el  numera l  1.  del  presente auto, conforme la  
previs ión del  art ículo 884 del  Código de Comercio.  
 

1.9.  Por  la  suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON ONCE CENTAVOS 
MONEDA CORRIENTE ($259.768.11  M/CTE.) ,  por concepto de capi tal  de 
la  cuota e mora del  día 10 de jul io  de 2020.  Contenido en el  pagaré No.  
457244598 suscri to  el  15 de abri l  de 2019, con fecha de vencimiento el  
10 de junio de 2027, aportado junto a la  demanda para su ejecución.  
  

1.10.  Por  los intereses remunerator ios  o de plazo,  causados desde e l  once 
(11) de junio de 2020 y  hasta el  diez  (10)  de jul io de 2020, l iquidados a 
la  tasa máxima autorizada por  la  Superintendencia Financiera de 
Colombia, sobre el  capi tal  re fer ido en el  numeral  1.  del  presente auto,  
conforme la previs ión de l  ar t ículo 884 del  Código de Comercio .  
 

1.11.  Por  los intereses morator ios  causados desde once (11) de jul io  de 
2020, hasta que se efectúe el  pago total  de la obl igación,  l iquidados a la  
tasa máxima autorizada por la  Superintendencia Financiera de Colombia,  
sobre el  capi tal  refer ido en el  numeral  1.  del  presente auto, conforme la  
previs ión del  art ículo 884 del  Código de Comercio.  



 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Puerto Rico, Meta. 

 

 
P r o c e s o  N o .  5 0  5 90  4 0  8 9  00 1  2 0 21  0 0 02 9  00  

1.12.  Por  la  suma de TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ,  por 
concepto de saldo del  capi tal  de la obl igación contenida en el  pagaré No.  
457244598 suscri to  el  15 de abri l  de 2019, con fecha de vencimiento el  
10 de jun io de 2027,  aportado junto a la demanda para su ejecución.  
(descontando lo correspondiente a las cuotas en mora) ,  haciendo uso  de 
la  c láusula aceleratoria  sobre este valor  a  part i r  del  28 de jul io  de 2020,  
fecha en que se cast igó el  c rédi to .  
 

 
1.13.  Por  los intereses moratorios  sobre el  capi ta l  anterior ,  convenidos a la  

tasa máxima legal  permi t ida al  momento del  pago,  desde el  29 de jul io  
de 2020,  hasta cuando se veri f ique su pago.  

 
 

Segundo: Sobre la l iquidación del  crédi to ,  la parte in teresada la deberá  
presentar en su debido t iempo .  
 
 

Tercero: Sobre la condena en costas ,  e l  Despacho resolverá en su debida 
oportunidad.  

 
 

Cuarto:  Noti f íquese a la  demandada la  presente decis ión,  conforme lo  
disponen los  ar t ículos  291 y  292 del  Código General  del  Proceso.  
 
 

Quinto:  De la  presente decis ión,  córrase traslado a la  parte demandada,  
conforme lo  d ispone el  art ículo 91  del  Código General  del  Proceso,  advi r t iéndole 
que cuenta con c inco (5) días hábi les para que pague las sumas de dinero 
ordenadas en el  presente auto,  de acuerdo con lo  dispuesto en el  art ículo 431 
del  Estatuto Procesal  en comento, y  d iez (10) días para qu e proponga las 
excepc iones que considere necesarias ,  de acuerdo con el  art ículo 442 ib ídem. 

 
 

Sexto: Se reconoce personer ía  para ac tuar a la abogada SANDINELLY 
GAVIRIA FAJARDO, ident i f icada con cédula de c iudadanía No.  40.444.099 y 
tar je ta profesional  No. 172.801 del  C. S. de la  J. ,  como apoderada judic ial  del  
demandante BANCO DE BOGOTÁ, en la  forma, términos y para los f ines 
conferidos en el  respect ivo poder.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

  
 
 
 
 

JULIAN HERNANDEZ RODRIGUEZ  
JUEZ  

 


